
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de

Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992

de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la misma, se les notifica mediante

publicación en el B.O.ME.

Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resoluciones

correspondientes en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, C/. Carlos Ramírez de Arellano, 10 (4º planta)

por un plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial

de la Ciudad.

Melilla, 16 de abril de 2012.

La Secretaria Técnica. M.ª Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

939.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar Social y Sanidad, mediante Orden registrada al número 2.300 de

17 de abril  de 2012, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Primero.- Que con fecha 15 de diciembre de 2011, tiene entrada en el Registro de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad de Autónoma de Melilla, con número 65028, la solicitud de renovación para el año 2012 del

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA  CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y EL CENTRO ASISTENCIAL

DE MELILLA PARA LA FINANCIACIÓN DE 30 PLAZAS DE RESIDENTES MAYORES EN EL CENTRO".

Visto informe emitido por el técnico responsable, de 13 de abril de 2012, con el Visto Bueno de la Dirección

General de Servicios Sociales, en virtud de las competencias que ostento al amparo de lo establecido en el

Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos

19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224,

de 9 de septiembre), y los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

VENGO EN DISPONER la  renovación para el año 2012 del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD

AUTONOMA DE MELILLA Y EL CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA PARA LA  FINANCIACIÓN DE 30 PLAZAS

DE RESIDENTES MAYORES EN EL CENTRO",  justificándolo en razones de interés público y social, con arreglo

a lo siguiente:
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